
Constancia secretarial: Me permito informarle señora Juez que, el 

apoderado judicial de la parte demandante, allegó a este Despacho 

constancias del envío de las notificaciones personales, remitidas a la 

parte demandada a través del correo electrónico, con resultado 

positivo. Igualmente, allegó solicitud de emplazamiento de la parte 

ejecutada. Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 16 de septiembre de 2022. 

 

Néstor Raúl Ruiz Botero 

Escribiente 
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Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al proceso la constancia de la dil igencia de notificación 

personal electrónica remitida a los demandados JUAN CAMILO 

JARAMILLO SIERRA y SOCIEDAD CONSTRUCTORA BOOMERANG 

S.A.S., la cual arrojó resultado positivo.  

 

Teniendo en cuenta el resultado positivo de la notificación, 

ténganse por notificados electrónicamente a los demandados JUAN 

CAMILO JARAMILLO SIERRA y a la SOCIEDAD CONSTRUCTORA 

BOOMERANG S.A.S., a partir del día once (11) de mayo de la 

presente anualidad.  

 

Por lo anterior, se hace improcedente la solicitud de 

emplazamiento presentada. 

 

Finalmente, ejecutoriado el presente auto, mediante 

providencia interlocutoria, se ordenará seguir adelante con la 

ejecución en el presente proceso, advirtiendo que la parte interesada 

RADICADO:  05001-31-03-012-2021-00103-00 

PROCESO:  Ejecutivo singular de mayor cuantía  - Pagarés 

DEMANDANTE: FABIO HERNÁN GÓMEZ LÓPEZ Y LUZ HELENA 

RUBIO ÁVILA 

DEMANDADOS: JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA Y SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA BOOMERANG S.A.S. 

DECISIÓN:  Incorpora, convalida notificación electrónica y 

advierte 



en la vinculación de la señora MARIA MERCEDES MATEO LARRAONA, 

como litisconsorcio necesario, no ha dado cumplimiento al 

requerimiento que se le hiciera por auto del 17 de febrero de 2022 , 

sin que ello pueda implicar parálisis del proceso ejecutivo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
n.r.r.b  
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